
Mérida, Yuc., Lunes 17 de Julio de 2023

www.yucatan.gob.mx

No. 35,139

Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán

Colonia Xcumpich, Mérida, Yucatán.
 C.P. 97204. Tel: (999) 924-18-92

Publicación periódica: Permiso No. 0100921. Características: 111182816. Autorizado por SEPOMEX

Director: Lic. José Alfonso Lozano Poveda.

CXXVI

Edificio Administrativo Siglo XXI
Dirección: Calle 20 A No. 284-B, 3er. piso



PÁGINA 2                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

-SUMARIO- 

 
GOBIERNO FEDERAL 

 
PODER JUDICIAL 

 
EDICTO DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES 

EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO..... ..........4 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA.................................................. 5 

 
SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO 

 
FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO  

TURÍSTICO Y ECONÓMICO DEL ESTADO  
DE YUCATÁN 

 
CONVOCATORIAS PARA LICITACIONES PÚBLICAS ...........................................6 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA................................................ 10 
 
SE OTORGAN PLAZOS PARA CONSULTAS PÚBLICAS ....................................14 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 3 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA  

DE YUCATÁN 

 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA................................................ 18 

 
PODER JUDICIAL 

 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA................................................ 26 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIA DEL ESTADO.......................................................................... 28 

 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN 

 
AVISO PÚBLICO .......................................................................................................30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 4                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 6                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 8                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 10                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 12                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 14                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 16                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 18                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 20                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 22                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 24                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 26                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 27 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 28                                                                                             DIARIO  OFICIAL                               MÉRIDA, YUC., LUNES 17 DE JULIO DE 2023. 

PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL 

ESTADO. 

AL C. SENTENCIADO JOSÉ DOLORES HEREDIA ENCALADA 

DOMICILIO IGNORADO 

En el expediente número 172/2017 J2ES, derivado de la causa Penal número 486/2010, que se siguió 

ante el Juzgado Segundo Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, en contra de JOSÉ 

DOLORES HEREDIA ENCALADA, como penalmente responsable del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 

AJENA, denunciado por Rigel Tamayo Gómez e imputado por la representación social; se han dictado los 

siguientes acuerdos:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. Mérida, Yucatán, a 04 Cuatro de 

Julio del año 2023 dos mil veintitrés.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

   VISTOS: Por cuanto en el presente expediente de ejecución de sentencias marcado con el número 

172/2017-J2ES iniciado a JOSÉ DOLORES HEREDIA ENCALADA por el delito de DAÑO EN 

PROPIEDAD AJENA, denunciado por Rigel Tamayo Gómez, toda vez que se advierte de la constancia 

levantada por la actuaria de este Juzgado que al constituirse al domicilio del sentenciado, que nos fue 

proporcionado por la Policía Estatal de Investigación se percató que se encuentra en mal estado y lleno 

de basura, procediendo a llamar al interior sin acudir a su llamado persona alguna, por lo que indagó con 

los vecinos del rumbo preguntándole por el sentenciado, refiriendo no conocerlo, y que el predio en donde 

llamó se encuentra deshabitado desde hace ya varios meses.-----------------------------------------------------------  

   Motivo por el cual, por cuanto se advierte de la constancia levantada por la actuaria del Juzgado, que no 

se localizó el domicilio del sentenciado JOSÉ DOLORES HEREDIA ENCALADA, agotados los medios 

legales por parte de esta autoridad, se considera de DOMICILIO IGNORADO, en consecuencia, con 

fundamento en el numeral 65 sesenta y cinco del Código de Procedimientos en la Materia Vigente, 

proceda la actuaria de este Juzgado a NOTIFICAR al mismo, el acuerdo de fecha 21 de abril del año en 

curso, así como el presente y subsecuentes acuerdos, por medio de edictos que se publicarán por 3 tres 

días consecutivos en el Diario Oficial del Estado.---------------------------------------------------------------------------- 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

   Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Segundo de Ejecución de Sentencia del Estado, Abogado Jorge 

Andrés Vázquez Juan; asistido de la secretaria de Acuerdos que autoriza.- LO CERTIFICO.------------------- 

--------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES.-----------------------------------RUBRICAS.---------------------------------- 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. Mérida Yucatán a 21 veintiuno 

de Abril del año 2023 dos mil veintitrés.----------------------------------------------------------------------------------------- 

VISTOS: En el presente expediente de ejecución 172/2017 iniciado a JOSÉ DOLORES HEREDIA 

ENCALADA, como penalmente responsable del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, denunciado por 

Rigel Tamayo Gómez, se tiene por recibido del Vocal del Instituto Nacional Electoral, en fecha 16 dieciséis 

de diciembre del año 2020 dos mil veinte su oficio mediante el cual comunica que el domicilio del 

denunciante es la calle 25 número 321-C por 24 y 26 de la Colonia San Pedro Cholul de esta Cuidad; en 
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fecha 17 diecisiete de diciembre del año 2020 y 20 veinte de enero del año 2021 dos mil veintiuno, se tuvo 

por recibido de la Policía Estatal de Investigación y Jefe del Departamento de Población, su oficios 

mediante los cuales comunican el domicilio del denunciante.------------------------------------------------------------- 

Agréguense los oficios de cuenta al expediente en que se actúa, para los efectos legales que procedan.--- 

Y téngase como domicilio del denunciante Rigel Tamayo Gómez, el señalado en líneas que anteceden, 

que es calle 25 número 321-C por 24 y 26 de la Colonia San Pedro Cholul de esta Cuidad, lo anterior a fin 

de que le sea notificado los acuerdos de fecha 03 tres de Noviembre del año 2017, 04 de diciembre del 

año 2020, así como el presente y subsecuentes acuerdos.---------------------------------------------------------------- 

Finalmente, toda vez que se advierte que al sentenciado le queda pendiente por cubrir la sanción 

pecuniaria de Reparación de Daño por el delito arriba citado, por la cantidad de $3,500.00 tres mil 

quinientos moneda nacional, luego entonces se le fija el próximo día VIERNES 19 DIECINUEVE DE 

MAYO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 11:00 ONCE HORAS a fin de que el prenombrado 

sentenciado JOSÉ DOLORES HEREDIA ENCALADA comparezca al local que ocupa este Juzgado, 

ubicado en el primer nivel del edificio “B” del Centro de Instituciones Operadoras del Sistema Penal Oral y 

Acusatorio (CIOSPOA), sito en la calle 145 ciento cuarenta y cinco sin número entre las calles 54 

cincuenta y cuatro y 60 sesenta de la colonia San José Tecoh II de esta ciudad, exhibiendo su 

identificación oficial en original y copia fotostática, para que exhiba la reparción de daño en citao en su 

caso exponga la manera en que le dará cumplimiento a la misma; apercibido que en caso de no hacerlo 

así y no comparecer se aplicará en su contra el segundo medio de apremio que establece el artículo 84 

ochenta y cuatro del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, en vigor, consistente en la 

fuerza Pública.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Segundo de Ejecución de Sentencia en materia penal del Estado, 

Abogado Jorge Andrés Vázquez Juan, asistido de la Secretaria de Acuerdos que autoriza, Licenciada 

Manuela Beatriz Peraza Gómez. LO CERTIFICO.--------------------------------------------------------------------------- 

------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES.-------------------------------RUBRICAS.---------------------------------- 

Y EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, POR CUANTO SE IGNORA EL DOMICILIO DEL C. 

SENTENCIADO JOSÉ DOLORES HEREDIA ENCALADA, PROCEDO A NOTIFICARLE EL ACUERDO 

QUE ANTECEDE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR 3 TRES DÍAS 

CONSECUTIVOS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 65 SESENTA Y CINCO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL 

VIGENTE EN EL ESTADO. MÉRIDA, YUCATÁN A 7 DE JULIO DEL AÑO 2023.  

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DEL ESTADO 

LICENCIADA EN DERECHO CANDY ARACELY GARCÍA CASTILLO. 

Publíquese los días 13, 14 y 17 de julio de 2023. 
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